
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (ÚNICO) LABORAL DEL  
CIRCUITO DE OCAÑA 

 

AVISO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO (ÚNICO) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 

Se permite informar a los señores representantes de la comunidad 
del Barrio de Invasión conocido con el nombre de Las Colinas de la 

Provincia de Ocaña:  
 

DEYBI PEREZ MARTINEZ y YOLANDA PAEZ REMOLINA 

 

Que mediante FALLO proferido dentro de la Acción de Tutela radicada 
bajo el No. 54 498 31 05 001 2022 00102 00, fechado 20 de mayo 
de 2022, promovida por los señores ALEXANDER CARRASCAL 
JAIME  y DIOMAR NUÑEZ, a través de apoderada judicial en contra 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE OCAÑA y la INSPECCIÓN SEGUNDA DE 
POLICÍA DE OCAÑA y OTROS, se resolvió:  

 

 
 

Link del expediente electrónico: 54498310500120220010200 - 
DEBIDO PROCESO, PROPIEDAD - ALEXANDER CARRASCAL JAIME 

– DIOMAR NUÑEZ VS ALCALDIA DE OCAÑA, 
INSPECCION2POLICIAOCAÑA 

 
 

 
MAYRA ELIZABETH GÓMEZ DUITAMA 

SECRETARIA 
LuzMedina 
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Firmado Por:

 

 

Mayra Elizabeth Gómez Duitama

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ocaña - N. De Santander
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